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Cuatro de octubre de dos mil veintiuno 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2021-00634-00 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medida de inscripción de demanda 

cumple con los preceptos dados por el artículo 590 CGP, y que la parte 

demandante aportó la caución en los términos requeridos en el auto 

admisorio, es procedente acceder a ello. 

 

Ahora bien, no ocurre lo mismo con la medida de secuestro de bienes, 

teniendo en cuenta que la misma no se adecúa a lo dispuesto en el artículo 

590 CGP, por lo que habrá de negarse el decreto de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en las 

siguientes matrículas mercantiles: 

 

- Grupo San Pío: matrículas mercantiles No. 193280 y 4141 de la 

Cámara de Comercio Aburrá Sur. 

- Grupo Cubiko S.A.S.: matrícula mercantil No. 21-632448-12 de la 

Cámara de Comercio de Medellín. 

 

SEGUNDO: Negar el decreto de las medidas de secuestro de bienes de 

propiedad de las sociedades demandadas, según lo expuesto. 
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TERCERO: Ordenar oficiar por secretaría, informando las medidas de 

inscripción de demanda decretadas en el presente auto a las entidades 

correspondientes. 

 
LL 
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